
Rotas las negociaciones entre los abogados
mediadores y los presos

MADRID, 21 (INFORMACIONES).

AL mediodía de ayer quedaron definitivamente rotas las
negociaciones que cuatro abogados madrileños lleva-

ban a cabo como mediadores entre las autoridades de la
prisión y los ochocientos presos que permanecen amotina-
dos en la cárcel de Caramanchel, según manifestaron ayer
los abogados don Manuel Hernández Rodero, don Luis Figue-
roa Cuenca, doña Pilar Fernández García y doña Ana Isa-
bel Silva durante una rueda de Prensa.

En el transcurso de la mis-
ma, los abogados relataron
con todo detenimiento las ges-
tiones realizadas, así como al-
gunos pormenores de las mis-
mas y los motivos por los que
han quedado, al menos en lo
que a sai intervención se re-
fiere, definitivamente rotas.

Los primeros contactos de
estos abogados con los pre-
sos se realizaron en la tarde
del martes día 19, tras pre-
sentarse como posibles media-
dores a las autoridades que
se encontraban en la prisión
en aquellos momentos. Según
han manifestado, pretendían
ser «correas de transmisión
entre ambas partes».

AUXILIOS MÉDICOS

Tras solicitar a las autori-
dades lo requerido por los
amotinados, el equipo médi-
co de la prisión se negó en
principio a ascender al lugar

donde se encontraban los he-
ridos, pero ante la posibilidad
de que fueran avisados otros
doctores, accedieron, siendo
acompañados por los dos abo-
gados, quienes, al parecer, fa-
cilitaron el acceso de los mis-
mos y acercaron lo más posi-
ble a los heridos, de los que
«uno presentaba un impacto
de una pelota de goma en el
costado y tenía tres costillas
rotas».

Al parecer, numerosos amo-
tinados presentan heridas de
incisiones en las venas, y du-
rante la visita de los aboga-
dos requirieron la presencia
de su compañero de la CO-
PEL Daniel Pons, que fue,
junto con otros cuatro presos,
el que ocupó la rotonda de la
prisión el pasado día 18 y que
posteriormente daría lugar al
motín masivo de los reclusos
de Carabanchel.

Las negociaciones entre los
abogados y las autoridades,
entre las que se encontraban

el gobernador civil, los direc-
tores generales de Seguridad
y de Instituciones Penitencia-
rias, el comisario de El Car-
men y mandos de la Policía
Armada, se concluyó con la
concesión de una prórroga,
que finalizó ayer a las doce
de la mañana, sin la actua-
ción de las fuerzas del orden.

PETICIONES DE
LOS PRESOS

Los temas bases de las ne-
gociaciones versaban s o b r e
tres puntos concretos: la se-
guridad física de los presos,
en caso de desistir de su ac-
titud; una relación de los
trasladados y sus lugares de
destino, y por último, la in-
existencia de sanciones al fi-
nalizar el conflicto.

Una vez conseguida la tre-
gua basta el día siguiente,
las negociaciones se rompie-
ron tras la negativa por par-
te de las autoridades de la
prisión a que los abogados
volvieran a penetrar en el
recinto y entablar n u e v o s
contactos con una represen-
tación de los presos, que, por
su parte, mencionaban a gri-
tos a sus familiares, estacio-
nados a las afueras de la pri-
sión, que todo se iba a arre-
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glar y que estaban esperando
la llegada de los abogados.

En el transcurso de la rue-
da de Prensa, los abogados
recalcaron la voluntad nego-
ciadora de las fuerzas del or-
den y, por el contrario, las di-
ficultades que pusieron a su

gestión los funcionarios de
prisiones.

Según los letrados, la solu-
ción al conflicto pasó a ma-
nos del Ministerio del Inte-
rior, tras haberse roto defi-
nitivamente los contactos ne-
gociadores.

En otro momento de la rue-
da de Prensa fue entregado
a los periodistas un manus-
crito que fue lanzado desde
una de las terrazas el mismo
día que comenzara el conflic-
to. Su autor es Daniel Pons.


